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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se-
•.retarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
íjemplar en el sitio de costumbre, 
londe permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de corser-

?ar los BOLE TINES coleccionados or-
ienadameníe,para su encuadernaCÍÓB, 
\v.e deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
= : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : ; 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas ai solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927, 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis trac ión provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Anuncio. 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad veterinaria. - Circular. 

Diputación provincial de L e ó n . 
Comisión gestora. -Extracto del 
ajta de las sesiones celebradas du
rante el mes de Septiembre últ imo. 

Distribución de fondos del mes de 
Diciembre actual. 

Adminis t rac ión pr incipal de Correos 
de León . — Anuncio. 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
registro de D , Manuel Fernández 
Pello. 

I d m i n i s t r a e i ó c manieipal 
Sdictos de Ayuntamientos. 
Juntas municipales del Censo electoral 

EittidatloB meaores 
Adictos de Juntas vecinales 

i d m i n i s t r a c i ó r t de Jos t i f ih 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

ADMINISTRACION PROVINCIAL 
i H I E M D i m DE LA PROVINCIA 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de repara
ción de explanac ión y firme de los 
k i lómet ros 40 al 44 de la carretera 
de León a Oaboalles^ he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de Agosto de 1910 hacerlo públ ico 
para que los que se crean en el de
ber de hacer alguna rec lamación 
contra el contratista D . Manuel Diez 
Grarcía, por daños y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, acci
dentes del trabajo y demás que de 
las obras se deriven, lo hagan en los 
Juzgados municipales de los t é rmi 
nos en que radican que son los de 
Riello y Soto y A m í o en un plazo de 
veinte días debiendo los Alcaldes de 
dichos t é rminos interesar de aquellas 
autoridades la entrega de las recla
maciones presentadas, que deberán 
remit i r a la Jefatura de Obras públ i 
cas en esta capital dentro del plazo 
de treinta d í a s , a contar de la fecha 
de la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

L e ó n , 5 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador civil , 

Juan Donoso- Cortés 

Inspección provincial Ae Higiene 
V Sanidad Veíerlnaria 

C I B O U L A B 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
la L e y de Epizootias y a propuesta 
del Inspector provincial , se declara 
oficialmente la existencia de la v i 
ruela en el ganado lanar del pueblo 
de Navaf r ía , Ayuntamiento de V a l -
defresno, en las circunstancias s i ' 
guientes: 

Zona declarada infecta: Todo el 
t é rmino pr iva t ivo del citado pueblo. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de 200 metros de anchura y c i t -
cundando todo el pe r íme t ro del cita
do t é r m i n o . 

Medidas que deben ponerse en 
prác t i ca : Todas las seña ladas en el 
Capí tu lo X X V I I del Reglamento de 
Epizootias de 6 de Marzo de 1929. 

Encarezco a las Autoridades mu
nicipales y sanitarias de dicho Dis
t r i to y demás personas interesadas, 
el cumplimiento estricto de las dis-
poriciones dictadas en esta Circular, 
d e n u n c i á n d o m e a los infractoras 
para la imposic ión de las sanciones 
reglamentarias y corrección de aque
llas infracciones, 

León , 7 de Diciembre de 1931. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Corté* 



DIPUTACIÓN P R O Y m C I A L 
DE LEÓN 

Comisión gestora 
Extracto de las sesiones celebradas 

en el mes de Septiembre de 1931. 
Sesión del día 4 de Septiembre 

Abier ta la sesión a las diez de la 
m a ñ a n a , bajo la Presidencia del se 
ñor Calzada, con asistencia de los se 
ñores Valls , Miaja, Delgado, Mar t í 
nez P é r e z , Casal y Lobo, leida el ac
ta d9 la anterior fué aprobada. 

Después de un ruego del Sr. Vice
presidente, para que se traigan a la 
p róx ima sesión los antecedentes de 
varios acuerdos adoptados enlos años 
de la Dictadura, y de ampliar, con 
los Sres. Valls y Miaja la Comisión 
que ha de i r a Madr id a gestionar 
asuntos provinciales, se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 

Denegar la autor izac ión para pu
blicar en una Revista una informa
ción provincia l . 

Aprobar la d is t r ibuc ión de fondos 
para las atenciones del presente mes, 
el balance de las operaciones de con
tabil idad, realizadas por la Inter
venc ión basta el 31 de Agosto ú l t i 
mo y varias cuentas de servicios pro
vinciales. 

Aprobar t amb ién con las modifi
caciones que propone el Negociado j 
varios padrones de cédulas persona
les . 

Desestimar las reclamaciones, que 
sobre cédulas personales han formu
lado D , Olegario Díaz Porras y don 
Mariano Arias J u á r e z . 

Aprobar el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t ica y pecuaria para 
1932. 

Pasar a informe de la Ponencia de 
personal una moción del Sr. Secre
tario. 

U n i r a sus antecedentes un escrito 
de dicho señor complementario del 
presentado en 6 del pasado mes, re 
ferente a un acuerdo relacionado con 
la Biblioteca regional. 

A d m i t i r en el Hospital a Macario 
González y en el Asi lo de Mendici 
dad a Nicasia Balbuena. 

No admit i r la proposic ión , para 
que se adquiera una bandera nació 
nal , por existir una reglamentaria. 

Designar dos facultativos para re

conocer a un Cajista que solicita vo l 
ver al servicio activo. 

Comunicar al pueblo de V i l l a c in -
tor que es tá obligado a la pres tación 
de su parte obligatoria, para la cons
t rucc ión del camino de la Es tac ión 
de E l Burgo a Vi l lamizar . 

Designar a D . Crisanto Saenz de 
la Calzada, para formar parte de la 
Junta Consultiva de Sanidad. 

Adjudicar a D . Bernardino E . 
Prieto, como mejor postor, el sumi
nistro de carbón para la calefacción 
del Palacio Prov inc ia l . 

No admit i r en el Hospicio de As-
torga a Lorenza Alegre, por no con 
ourrir los requisitos reglamentarios 
y comunicarla que puede solicitar su 
ingreso en el Hospi tal . 

Di r ig i r se al Excmo. Sr. Minis t ro 
de la Gobernac ión , en cumplimiento 
del Decreto de 25 de Agosto ú l t i m o , 
referente a las tarifas que han de re
g i r para las cédulas personales, 
a c o m p a ñ a n d o la propuesta de modi
ficación correspondiente. 

Designar una Comisión compuesta 
de ios Sres. Vicepresidente, Secreta
rio e Interventor , para que de acuer
do con la nombrada por la Junta 
Adminis t ra t iva del Inst i tuto de H i 
giene, realicen las operaciones nece
sarias para el cumplimiento del a r t í 
culo 19 del Decreto de 31 de Jul io 
ú l t i m o , que se refiere a los Inst i tutos 
de Higiene . 

Desestimar una instancia del Pre 
sidente de la Asociación de funcio
narios provinciales, relacionado con 
el acuerdo de la Comisión gestora, 
referente a la Imprenta de la Dipu
tación provincia l . 

Aprobar la propuesta del Sr. Vice
presidente, referente a la s i tuación 
del personal de la Imprenta provin
cial , fijando la p lan t i l l a , y anunciar 
un concurso para las plazas que se 
declaran vacantes. 

Informar en el expediente y pro
yecto de ins ta lac ión de una l ínea de 
conducción de energ ía eléctr ica para 
el alumbrado del pueblo de San 
A d r i á n del Valle y otros. 

Pasar a la Comisión de presupues
tos, una instancia de D . Alberto 
Cornejo, solicitando subvención para 
estudios de Música . 

Acordar que no ha lugar a resol

ver en la moción de D . José Alo aso 
Pereira, sobre creación de una Pina
coteca regional, por no entrar dicho 
asunto en las facultades de las Co
misiones gestoras. 

Pasar a estudio del Sr. Diputado 
Inspector de caminos, los anteceden
tes relacionados con la l iqu idac ión de 
los gastos de conservación de cami 
nos vecinales, durante el año de 
1929, subvencionados por el Estado. 

A d m i t i r en el Manicomio a Vicen
te D o m í n g u e z Castro. 

U n i r a sus antecedentes una co
municac ión de la Sección de Vías y 
Obras provinciales, referente al abo 
no del impuesto de utilidades del 
personal técnico de dicha Sección. 

Aprobar una propuesta de la Sec
ción de Recaudac ión de arbitrios, 
por la que se propone conceder de 
plazo hasta 1.° de Octubre próximo 
para efectuar el pago del arbitrio 
sobre producción de fuerza hidráu
lica, con el recargo del 5 por 100 
toda vez que ha terminado el plazo 
voluntario. 

Ratificar la orden de la Presiden
cia, para que comiencen las obras 
de reparac ión del puente del camino 
de Redipollos, por ser urgente. 

Mostrar la conformidad en pr inc i 
pio, con el proyecto de la Dirección 
General de Ganader ía , de establecer 
una Es tac ión pecuaria regional si la 
Diputac ión coopera con la ñnca de 
la Granja Agrícola y consignación 
que figura en presupuesto para el 
fomento ganadero, a reserva de ser 
conocido dicho proyecto en todos sus 
detalles y circunstancias, pora adop
tar la resolución oportuna. 

Aprobar una moción de la Inter
vención sobre una habi l i tac ión de 
crédi tos , relacionada con las certifi
caciones de obra expedidas en la 
construcción del puente de Pau lón , 
con cargo al depósi to constituido por 
el Ayuntamiento de La Bañeza . 

Conceder na donativo de 100 pe' 
setas a la Comisión de festejos del 
Ayuntamiento de Mansilla de las 
Muías . 

Autorizar al Sr. Ingeniero Direc 
tor de Vías y Obras provinciales, 
para trasladarse a Madr id , con objeto 
de realizar gestiones relacionadas 
con un camino vecinal. 



Desestimar ¡a pet ición de Gerardo 
Blanco, para que se admita a un h i 
jo suyo en uo Manicomio, sin per
juicio de resolver, en su día, una vez 
completo el expediente. 

Pasar a informe del Sr. Diputado 
Inspector de caminos, una instancia 
del Ingeniero Director de Vías y 
Obras provinciales, solicitando se 
ampl ié un acuerdo adoptado en 10 
de Diciembre ú l t imo . 

Cooperar a las gestiones que rea
liza el Ayuntamiento de la capital, 
para que por el Ministerio de la 
Guerra sea cedido al de Fomento el 
edificio de San Marcos. 

Conceder licencia a un funcionario 
provincial . 

Seña la r para celebrar sesión el 18 
del corriente, a las diez de la ma
ñana . 

Acto seguido se l evan tó la sesión. 

Sesión ordinaria de 18 de Septiembre 
de 1931 

Abierta la sesión a las diez de la 
m a ñ a n a , bajo la Presidencia del se
ñor Saez de la Calzada, con asisten
cia de los Sres. Val ls , Miaja, Mar t í 
nez, Lobo Delgado y P é r e z Casal, 
leída el acta de la anterior fué apro
bada, adoptándose a con t inuac ión 
los siguientes acuerdos: 

Aprobar cuentas de servicios pro
vinciales y el pad rón de cédulas de 
Puente de Domingo JFlórez. 

Acordar dos inclusiones en el pa
drón de cédulas personales de Mu
rías de Paredes. 

Desestimar la rec lamac ión pre
sentada contra la clasificación de 
cédulas por D . Manuel E . Arias . 

Conceder 500 ptas. de subvención 
a la Inspecc ión de la 1.a E n s e ñ a n z a , 
para el mejor cumplimiento de los 
fines que le están encomendados. 

Pasar a conocimiento de la Jefa 
tura de Obras públ icas , el proyecto 
de sust i tución de tramos en el puen
te de Pau lón . 

F i jar , de acuerdo con el Sr. Jefe 
Administrat ivo de la provincia, el 
precio medio de los suministros mi
litares ea el presente mes. 

Elevar a la Superioridad dos 
instancia de las Juntas Admin i t r a -
tivas de Villadangos y Fojedo, soli

citando socorro para al iviar daños 
causados por tormentas. 

A d m i t i r definitivamente en el 
Hospicio de esta ciudad a dos n iños 
deNaredo, en el Asi lo deMendicidad 
a Martina González Trabazo, en el 
Manicomio de Val ladol id a Francis 
ca A m i g o y J e s ú s Alvarez y part i
cipar a la Excma. D i p u t a c i ó n pro
v inc ia l de Falencia que la de León 
no pue le hacerse cargo del demen
te Rogelio Abella, por haber per
dido la residencia en esta provincia. 

Queda enterada de una comunica
ción del Gobierno c i v i l , par t ic i
pando haberse nombrado la Comi
sión que ha de hacese cargo del Ins
t i tu to provincial de Higiene y ate
nerse al acuerdo adoptado por la 
Comisión Gestora, en la sesión an
terior. 

Quedar enterada de una comuni 
cación del Sr, Presidente del T r i b u - j 
nal provincial contencioso • admi- i 
nistrativo, participando el nombra- ' 
miento de dos oficíalos, con destino 
a dicho Tr ibuna l . 

Conceder dos mensualidades, en 
concepto de luto, a l a h i ja deD. Vic 
toriano Gonzá lez , Portero que fué 
de esta Dipu tac ión . 

Dejar sobre la Mesa, para estudio, 
una coraisinicaoión- del Sr. Director 
del Hoapicio, proponiendo la modi 
ficaoión de varios a r t í cu lo de Regla i 
m e n t ó por que se rige la mús ica de 
dicho Centro. 

Disponer • el cese al finalizar el 
mes, del Ordenanza temporero,! 
nombrado para sustituir durante su ' 
licencia al Portero D . Marcelino Ro-: 

, i 
dnguez. 

Anunciar concurso para la provi 
sión de una plaza de Ingeniero de 
la Sección de Vías y Obras provin
ciales. 

Pasar a la Ponencia de personal, 
los antecedentes relacionados con el 
nombramiento de Ayudantes para 
la citada Sección. 

Seña la r para el 19 de octubre pró
ximo, y hora de las doce de la ma
ñana , la celebración de la subasta 
de varios chopos de la carretera 
provincia l . 

Nombrar a D. H e r i b e r t o M a r t í n e z , 
para que estudie el expediente total 
de cuanto se refiere a la Expos ic ión 

de Sevilla y proponga lo que estime 
más conveniente a los intereses pro
vinciales. 

Pasar a estudio del Sr. Diputado 
Inspector una comunicac ión de Vías 
y Obras, sobre cons t rucc ión de una 
losa de h o r m i g ó n armado en la pre
sa de Sandoval, Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor. 

Facultar a la Presidencia, para 
que realice gestiones sobre la pro 
piedad de unos terrenos en el pueblo 
de Soti l lo de Cea. 

Dejar sobre la Mesa, la pe t ic ión 
de la Junta vecinal deSta. Elena 
de Jamuz, solicitando se la conceda 
una subvenc ión para adquir i r una 
bomba, para un pozo con destino al 
abastecimineto de aguas al pueblo. 

Pasar a conocimiento de la Jefa 
turas de Obras púb l icas una comu
nicac ión , informada del Ayun ta 
miento de M a r a ñ a , solicitando sea 
incluido el camino de dicho pueblo 
a la carretera del Puente de Torte
ros a Tarna, entre los acogidos a los 
beneficios del Real Decreto de 22 de 
diciembre de 1930 y el informe co
rrespondiente de la Sección de 
Obras y Vías provinciales. 

Pedir a la Sección de Vías y 
Obras antecedentes relacionados con 
el camino de Kedipollos a la carre
tera de León a Campos de Caso. 

Pasar a estudio de la Ponencia de 
personal, la propuesta de modifica
ción del Reglamento de funcionari
os, presentada por el Sr. Ingeniero 
Directorde Vías y obras proviciales. 

Autorizar a la Azucarera E s p a ñ o 
la, para construir una cuneta, en el 
k i l óme t ro 20 de la carretera pro
v inc ia l . 

l u c l u í r en el turno de obras sub
vencionadas la pe t i c ión do la Junta 
vecinal de Vega de Infanzones, de 
una subvenc ión para el encauza-
miento del r ío, autorizando a la 
Sección para que haga una visi ta a' 
dicho pueblo, a fin de informar so
bre dicho asunto. 

Quedar enterada de una moción 
de la I n t e r v e n c i ó n , sobre papel 
pendiente de formal izac ión , en la 
Caja provincial y que se recuerde a 
los interesados que aporten las de
bidas justificaciones. 

Abonar, con cargo a los fondos 



provinciales; las estancias que de
vengue en el Manicomio Mar ía Gu
t i é r r ez Ramos, por haber justifica
do su pobreza. 

Ratificar la suscr ipción a la Gace
ta de Madr id , que para la Imprenta 
provincia l hizo el Sr. Presidente. 

Disponer se ingrese en la Oaja 
provincia l , el sobrante de las canti
dades percibidas en el Tr ibuna l 
contencioso-administrativo para pa
go de personal a carg de esta D ipu 
tac ión y correspondientes a los me
ses en que hubo vacantes. 

Remi t i r al Sr. Presidente del 
Consejo Local de 1.a E n s e ñ a n z a 100 
ejemplares de la obra editada en la 
Imprenta provincial «El Poblema 
escolaren la provincia de L e ó n » . 

Ratificar la remis ión hecha, por 
razón de urgencia, por el Sr. Presi
dente al Ayuntamiento de la capital 
de dos instancias en que se solicita 
construir en un terreno lindante con 
un camino vecinal. 

Conceder licencia a dos funciona 
rios provinciales. 

Conceder autor izac ión para tener 
en c o m p a ñ í a de D . Baldomcro Te-
jerina a un asilado de la Casa de 
Mendicidad, mediante el estipendio 
de 2 pesetas diarias. 

A d m i t i r en el Manicomio de Va-
.Uadolid a la presunta alienada A n 
gela Ampudia . \ 

Oficiar al Sr. Arquitecto provin
cial , para que envié informes deta
llados de los objetos enviados a la 
Expos ic ión de Sevilla, que no han 
sido devueltos. 

A d m i t i r en el Manicomio de Va-
Uadolid a Enrique Blanco Rabanal, 
de Lago de Oarucero. 

Dejar sobre la Mesa, para estudio 
una cuenta por obras en el camino 
de Redipollos a la carretera de L e ó n 
a Campo de Caso. 

Seña l a r para celebrar sesión el 28 
del corriente, a las diez de la ma
ñ a n a . 

Acto seguido se l evan tó la sesión. 

* 
* * Sesión ordinaria de 28 de Septiembre 

Abier ta la sesión a las diez y me 
dia de la mañana , bajo la Presiden
cia del Sr. Saenz de la Calzada, oou 
asistencia de los Sres. Miaja, P é r e z 

Casal, Mart ínez y Delgado, le ída el 
acta de la anterior fué aprobada, 
adopta idose los acuerdos siguientes: 

Aprobar varias cuentas de servi 
cios provinciales y el padrón de cé 
dulas personales del Ayuntamiento 
de Valderas. 

Aprobar la Memoria de Secreta 
r ía , correspondiente al año de 1930, 
y que se haga una tirada de 200 
ejemplares en la Imprenta prov in
cial . 

Resolver en una rec lamación so 
bre cédulas presentada por D . E m i 
lio de la Calzada. 

Quedar enterada de una comuni
cación del Ayuntamiento de la ca
pi ta l , dando gracias por el envío de 
ejemplares de la obra del Sr. Ins
pector Jefe de 1.a E n s e ñ a n z a , rela
t iva al problema de la misma en 
esta capital . 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
una comunicac ión del Sr, Ingeniero 
Director de Vías y Obras provincia
les, informando la de un auxil iar 
de la Sección , referente al cargo 
que d e s e m p e ñ a . 

Autorizar a la Sección de referen
cia, para realizar obras urgentes de 
ca rác te r provisional en el puente de 
Hospital de Orbigo. 

Pasar a l Ayuntamiento de L e ó n 
una instancia del Alcalde del barrio 
del Egido , participando que no exis
te en e l mismo ninguna escuela. 

Dejar sobre la mesa, para estudio, 
dos instancias suscritas por varios 
empleados de la Imprenta provin
c ia l . 

Ratificar el s eña l amien to de fecha 
y personal hecho por el Sr. Presi
dente, por razón de urgencia, para 
celebrar la recepción de las obras 
del puente de Sopeña . 

Quedar enterada de una comuni
cación del Sr. Arqui tecto provin
cial , referente a los objetos enviados 

! a la Expos ic ión de Sevilla- y de los 
|no devueltos por el derrumbamiento 
|de l P a b e l l ó n . 

Que lar t ambién enterada del es
crito presentado por el Procurador 
Sr. López , en nombre de esta Cor-
porack.n en el recurso contencioso-
admin strativo referente al hundi
miento del puente de Vi l la l ib re . 

Pasar al negociado un «scrito del 

Sr. Fernandez S a n t í n , y las copi s 
de los arriendos correspondientes a 
ios propietarios de las parcelas en 
que se hada instalado el Vivero de 
Moreras "n Viliadepalos, así como 
la comunicación del Sr. Asesor téc
nica agr ícola y otra de la Direcc ión 
general de x\gricultura. 

Conceder al Aux i l i a r de contadu
ría del Hospicio de esta ciudad, una 
gratificación por trabajos realizados 
durante la vacante del Secretario-
Contador. 

Vista la comunicac ión de la Sec
ción de Vías y Obras, en que hace 
constar que la obra ejecutada en el 
puente de P a u l ó n , con cargo al 
Ayuntamiento de L a Bañeza , en el 
mes de Agosto, es de 12.696'30 pe
setas cantidad superior al resto del 
depósi to cons t i tu ídopor dicho A y u n 
tamiento, por lo que procede, según 
manifiesta, le sea abonada la canti
dad que existe disponibledel mismo, 
y leído el informe de la Interven
ción, que indica que por habili ta
ción de crédi to , aprobada por la Co
misión, figura en el cap í tu lo 17 art í 
culo 2.° partida 269 bis la consig
nación de 10.679'61 pesetas igual al 
depósi to a que se alude anterior-
mente; que como el importe de la 
obra a satisfacer con cargo a dicha 
partida es superior a la misma, pro
cede devolver al Ayuntamiento de 
L a B a ñ e z a , el total importe del de
pósito, para con él satisfacer la obra 
ejecutada, en la parte que con el 
mismo pueda ser abonada; y que 
para la citada devulución se tenga 
en cuenta lo acordado por la Comi
sión, en sesión de 26 de Agosto úl
t imo . L a Comisión Grestora acuerda 
de conformidad a este informe. 

Seña la r para celebrar sesión el 
día 7 de Octubre p róx imo , a las once 
de la mañana . 

León , 16 de Octubre de 1931.— 
E l Secretario, J o s é Pe láez . —Vis
to bueno: E l Presidente, Crisanto 
Saenz de la Calzada. 



DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 
A Ñ O D E 1931 Mes de Dicnemhre 

Dis t r ibuc ión de fondos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 

de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previene la legis

lación vigente. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provincia l 
Gastos de recaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
I n s t r u c c i ó n púb l i ca 
Obras púb l i cas y Edificios provinciales. 
Agr i cu l tu ra y g a n a d e r í a 
Devoluciones 
Imprevistos „ 

TOTAL. 

Resultas, 

TOTAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

42.208 28 
2.426 00 
3.824 41 

33.841 73 
250 00 

109.477 10 
387 60 

6.012 60 
42.407 87 

3.664 68 
622 85 

1.2B0 00 

246.271 82 

316.768 49 

662.040 31 

Importa esta d i s t r ibuc ión de fondos las figuradas quinientas sesenta y 
dos m i l cuarenta pesetas, treinta y un c é n t i m o s . 

L e ó n , l .0de Diciembre de 1931.—El Interventor , José Trébol. 
Sesión de 4 de Diciembre de 1931. —La Comisión gestora acordó 

aprobar esta d is t r ibuc ión y que se publique en OIBOLETÍN. —El Presidente, 
Mariano Miaja . ~ E i Secretario, José Peláez. 

nidas en el pliego aprobado por el 
Gcbierno. Y para seguridad de esta 
proposición acompaño a ella y por 
sepaiado la carta de pag ) que acre
dita haber depositado en . . . . la can
tidad de m i l doscientas pesetas y la 
céda la personal. 

w Ém^ Eecma "tf firma 
K j * -

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E CORREOS D E L E O N 

A N U N C I O 
Debiendo precederse a la celebra 

ción de la subasta para contratar la 
conducción diaria de la correspon
dencia oficial y públ ica , en auto 
móvil entre las oficinas del ramo 
de Villada (Palencia), y Valderas 
(Laón), bajo el tipo de seis m i l pe
setas anuales y demás condiciones 
del pliego que está de manifiesto en 
esta Admin i s t r ac ión pr incipal y en 
la Estafeta de Valderas, con arreglo 
a io prevenido en el art. 2.° del 
0*pítulo 1.° del Reglamento para el 
Régimen y servicio del Ramo de 
Correos y modificaciones introduci
das por el Real decreto de 21 de 
^arzo de 1907, se advierte que se 
admit i rán las proposiciones que se 
Presenten en papel t imbrado de 

6.a clase (3,60 pesetas), eu esta A d 
minis t rac ión y en la Estafeta de 
Valderas, previo cumplimiento a lo 
dispuesto en la Real orden del M i -
nistrerio de Hacienda de 7 de Octu 
bre de 1907, hasta el día siete de 
Enero p róx imo , inclusive, a las 
diecisiete horas, y que la apertura 
de pliegos t e n d r á lugar ante el Jefe 
de Conducciones de la Di recc ión 
general de Correos, en Madr id , el 
día doce de igual mes, a las once 
horas. 

Modelo de proposición 

Don fulano de tal y t a l . . v natural 
de vecino de , se obliga a 
desempeñar la conducción diaria del 
correo, en au tomóvi l entre las ofici
nas del Ramo de Vi l l ada (Palencia) 
y Valderas (León) , por el precio de 
. . . . pesetas cént imos anuales, 
con arreglo a las condiciones conté-

\m PÍO POR TIL LA Y PIERNA, 
I N G E N l i S B O J E F F D E L D f S t B I T C M I -

I > S E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber; Que por D. Manuel 
F e r n á n d e z Pello, vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en el Gobier 
no c i v i l de esta provincia, en el d ía 
25 del mes de Noviembre, a las 
diez, una solicitud de registro p i 
diendo 40 pertenencias para la mina 
de hulla llamada La Pobre, sita en el 
paraje Llavayos, t é rmino de Tre
mor de Abajo, Ayuntamiento de 
Folgoso de la Ribera . Hace la de
s ignac ión de las citadas 40 pertenen
cias, en la forma siguiente con arre
glo al N . magné t i co : 

Se tomará como punto de part ida, 
el ángu lo más al E . de un prado 
propiedad de Miguel de la Mata, 
vecino del referido Tremor; desde 
dicho punto de partida se m e d i r á n 
100 metros al Sur y se colocará la 
1.a estaca; de esta 1.200 al Oeste, 
la 2.a; de esta 300 al Norte, la 3.a; 
de ésta 1.400 al Este, la 4 a; de és ta 
200 al Sur, la 5.a y de ésta con 200 
al Oeste, se l l ega rá al punto de par
tida, quedando cerrado el p e r í m e t r o 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Q-obernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio.del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Q-obierno ci -
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, s e g ú n previene el ar-



t ículo '28 del R é g l a m e n t o del 16 de 
Junio de 1905 y Real orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.918. 
León , 2 de Diciembre de 1931,— 

Pío Por t i l l a . 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

L a Corporación municipal que 
tengo el honor de presidir acordó el 
arriendo en públ ica subasta de la 
exacción municipal sobre bebidas 
espirituosas, espumosas y alcoholes 
para el p róx imo año de 1932, bajo 
el t ipo de 8.000 pesetas. 

L a subasta t e n d r á lugar en esta 
Oonsistotial a las once del d ía 27 
del actual. 

Los licitadores que concurran a 
la subasta debe rán constituir pre
viamente en la Depos i ta r ía munic i 
pal la cantidad de 400 pesetas, equi 
valente al 6 por 100 del t ipo de 
subasta, en concepto de fianza pro
visional, cuyo resguardo en unión 
de la proposición y de la cédula 
personal deberán , presentarse en so
bres cerrados durante el plazo de 
l ic i tac ión . 

Para m á s detalles en la Secreta
r ía del Ayuniamiento donde se halla 
de manifiesto el pliego de condi 
ciones. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con cé

dula , se compromete, de acuer
do con el pliego de condiciones a 
pagar al Ayuntamiento la cantidad 
de pesetas por el arriendo del 
arbitr io de bebidas espirituosas, es
pumosas y alcoholes para el año 
de 1932. 

Fecha y firma 

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto mu
nicipal formado para el año 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre ta r ía municipal por t é rmino de 
quince d ías , durante cuyo plazo y 
quince días más , pod rán los vecinos 
presentar contra el mismo las recla
maciones que estimen convenientes 

ante quien y como corresponde, con 
arreglo al ar t ículo 300 y siguientes 
Estatuto municipal vigente. 

Vega de Espinareda, 4 de D i 
ciembre de 1931. - E l Alcalde, Do-
m i r g o F e r n á n d e z . 

/ yuntamiento de 
Can ocera 

Formado por la Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento pa 
ra el año p róx imo de 1932, queda 
expuesto al públ ico por t é r m i n o de 
ocho d ías , en la Secre ta r ía muni 
cipal a los efectos del a r t ícu lo 6 0 
del Real dereto de 23 de Agosto 
de 1924. 

Carrocera, 1.° de Diciembre de 
1931. E l Alcalde, Ange l Ga rc í a . 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formado por la Comisión de Ha 
cienda y aprobado por este A y u n t a 
miento el presupuesto municipal or 
d iña r lo para el ejercicio de 1932, 
queda expuesto al públ ico en la Se
c re ta r í a durante el plazo de quince 
días , a los efectos del a r t ícu lo 300 
del Estatuto municipal y durante 
otro plazo igua l , pod rán los habi
tantes de este t é rmino ejercitar 
igual derecho ante el Sr. Delegado 
de Hacienda, conforme al a r t ícu lo 
301 de dicho Estatuto. 

Santas Martas, 2 de Diciembre 
de 1931. — E l Alcalde, Ensebio 
Prieto. 

Ayuntamiento de 
Toreno 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo ejercicio de 1932, 
se halla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r í a municipal por t é r m i n o 
de quince días para oir reclamacio
nes, finido el cual y durante otros 
quince más , p o d r á n t a m b i é n inter
ponerse reclamaciones ante la Dele 
gación de Hacienda de esta provin
cia. 

* * 
Asimismo quedan expuestas al 

públ ico en la Secre ta r ía para oir 
reclamaciones por un plazo de qnin-
oe días , las Ordenanzas aprobadas 
por el Ayuntamiento sobre la con

t r ibuc ión del 3 por 100 del producto 
bruto de las explotaciones mineras, 
como igualmente las del arbi t r io so
bre el consumo de bebidas espirituo
sas y carnes de todas clases. 

Toreno, 7 de Diciembre de 1931. 
— E l Alcalde, A . Gonzá lez . 

Ayuntamiento de 
Cea 

Aprobado por la Corporación mu
nicipal de este este Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el p róx imo año de 1932, queda 
expuesto al públ ico en la Secre ta r ía 
municipal por el plazo de quince 
días , para que durante dicho plazo 
y otros quince d ías , a contar de la 
t e rminac ión de la exposición al pú
blico, puedan interponerse reclama-
ciones'ante el l i m o . Sr . Delegado 
de Hacienda de esta provincia, por 
los motivos señalados en el ar t ículo 
301 del Estatuto municipal . 

Cea, 4 de Diciembre de 1931. — E l 
Alcalde, Eleuterio P é r e z . 

Ayuntamiento de 
Prado de la Quzpeña 

Aprobadas por la Corporación 
municipal de este Ayuntamiento las 
Ordenanzas municipales que han de 
servir de base para el repartimiento 
general de utilidades de este Muni
cipio en el p r ó x i m o año de 1932, 
se hallan expuestas al públ ico en la 
Secre ta r í a municipal por t é r m i n o de 
quince días , para oir reclamaciones. 

Prado de la G u z p e ñ a , 6 de D i 
ciembre de 1931. — E l Alcalde, 
Constantino Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1932, es ta rá de 
manifiesto al públ ico en la Secreta 
r ía de este Ayuntamiento por espa 
ció de quince d ías , durante cuyo 
plazo y quince días m á s , p o d r á n los 
vecinos presentar contra el mismo, 
las reclamaciones que estimen con
venientes, ante quien y como co
rresponde, con arreg lo al art ículo 
300 y siguientes del Estatuto muni
cipal vigente. 

Noceda, 7 de Diciembre de 1931» 
—El Alcalde, Dionisio Travieso. 



Juntas municipales del Censo electoral 
Las Juntas municipales del Censo 

electoral que a cont inuac ión se ci tan, 
han designado por el concepto que 
hacen constar y con arreglo a la L e y 
los individuos que respectivamente 
han de forman la de cada t é rmino 
municipal en el bienio 1932 a 1933 
según actas remitidas por dichas 
Juntas al Gobierno c i v i l de esta pro
vincia, en la forma siguiente: 

Villaturiel 
D . Máx imo Monta1vo P é r e z , con

cejal. 
D . Vic to r io Blanco Gonzá lez , ex

juez. 
D . Lorenzo Llamazares Mangas, 

mayor contribuyente. 
D . Aqu i l ino Pé rez Benavides, 

í dem. 
D . Eloy Corral B a y ó n , indust r ia l . 

Suplentes 
D . Miguel Redondo I b á n , conce-

j a l . 
D . Melchor Alvarez Robles, ex

juez. 
D . Eulogio Martinez Iban, mayor 

contribuyente. 
D, Saturnino Francisco Benavi

des, idem. 
D . Pedro Fontecha Alonso, i n 

dustrial. 
Burén 

Presidente 
D . Benigno de la Riva . 

Vocales 
D . Baldomcro Reyero R i a ñ o , 

concejal. 
D . Antonio Sánchez y Sánchez , 

jubilado. 
D . Santos Paj ín de la Riva , con

tribuyente por te r r i tor ia l . 
D . Marcelo Pa j ín Alvarez, idem. 
D, Miguel Alvarez y Alvarez, 

por indust r ia l . 
D . Alber to Gómez P i ñ á n . idem. 

Suplentes 
L . Santiago del Blanco. 
L . Maximino Garcia Diez. 
D . J o s é Cimadevilla Rodr íguez . 
D , Prisciano Canal Caaal. 

Renedo de Valdetuéjar 
Presidente 

D . Cesar D o m í n g u e z D o m í n g u e z , 
Jüez . 

Vicepresidente 
Juan F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 

concejal. 

Vocales 
D . Nicolás Diez Alvarez, ex juez. 
D . David Alaez Tejerina, por 

cul t ivo y g a n a d e r í a . 
D . E m i l i o Rodr íguez Mancebo, 

idem. 
D . Segundo Garcia Prieto, por 

industr ia l . 
D . Poncianu González Llamaza

res, idem. 
Suplentes 

D . Esteban R o d r í g u e z Vi l lacor ta . 
D . Alberto Rodr íguez Valdeón. 
D . Lorenzo Martinez Alvarez. 
D . Santos Tejerina Tejerina. 
D . Juan Manuel Tejerina Prado. 
D . Patricio López Gonzá lez . 

Paradaseca 

Presidente 
D . S imón Cela. 

Vocales 
D . Sanios Gut i é r rez T u ñ ó n . 
D . Antonio Poncelas Gonzá lez . 

Suplentes 
D . Domingo Gut ié r rez T u ñ ó n . 
D . Victoriano Alba López . 

Villademor de la Vega 
Presidente 

D. Pedro Gigante Garcia, juez 
municipal . 

Vicepresidente 1.° 
D . E u t i m í o Fuertes Gigantes, 

idem. 
Vicepresidente 2.° 

D . Marcelino Chamorro Garc í a , 
mayor contribuyente por ter r i tor ia l . 

Vocales 

D . J e s ú s Chamorro Alonso, con
tribuyente por t e r r i to r ia l . 

D . Juan Manuel Mayo Alonso, 
contribuyente por ndus t r í a l . 

D . Pablo Rivado Rivado, í d e m . 
D . J o s é Pesadilla Garc ía , ex juez. 

Suplentes 

D . Odón Rodr íguez Borrego, con
tribuyente por t e r r i t o r i a l . 

D . Lucio Castañeros López , idem. 
D . Manuel Vázquez L ó p e z , i n 

dustr ia l . 
D . Bernardo Lozano Ugidos, 

idem. 
D . Bonifacio Casado Pé rez , ex-

juez. 
Secretario 

D . Diego Arias Blanco 

Vegaquemada 
Presidente 

D . Francisco López A l t a , Juez 
municipal . 

Vicepresidente 
D . Salustiano Forreras Gonzá lez , 

concejal. 
Vocales 

D . Juan Martinez R o d r í g u e z , sar
gento retirado de la Guardia c i v i l . 

D . Avel ino Váre la Sastre, contr i
buyente por industr ial . 

D. Marcial Cas tañón L i é b a n a , 
mayor contribuyente por rús t ica y 
g a n a d e r í a . 

D . Donato Roso Garcia, idem. 
Suplentes 

D . Adolfo Fresno Gonzá lez , con
cejal. 

D . Lauro F e r n á n d e z Escapa, cabo 
del ejérci to. 

D . Eugenio V i l l a , mayor contr i 
buyente por indus t r ia l . 

D . Erasio Lera Pompil lo , mayor 
contribuyente por rú s t i c a . 

D . Ensebio López Gonzá lez , idem. 

ENTIDADES MENORES 
Junta de partido de Valencia de Don 

Juan 
L a ponencia designada por esta 

Junta Adminis t ra t iva , en sesión del 
día 3 del corriente acordó previo 
estudio del proyecto y presupuesto, 
declarar urgentes las obras de re
forma del Juzgado de primera ins
tancia de esta v i l l a , y se anuncian a 
concurso las referidas obras por el 
plazo de ocho días háb i les y bajo el 
presupuesto de 3 000 pesetas, ha
l lándose el expediente a disposición 
del públ ico durante el referido plazo 
en esta Secre ta r ía de mí cargo. 

E l depósi to provis i jua ' que ha
b r á n de constituir los licitadores, 
para concurrir al concurso lo es del 
6 por ICO del tipo de l ioitacióa y el 
10 por 100 la fianza definit iva. 

E l rematante queda obligado al 
cumplimiento exacto del pliego de 
condiciones y al del art. 25 del Có
digo de Trabajo del año 1926. 

L a apertura de pliegos se cele
b r a r á en el salón de Sesiones de es
tas Casas Consistoriales al día si
guiente de la t e rminac ión del plazo 
para presentar las instancias y en 
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hora de las doce de ia m a ñ a n a , ad 
jud icándose en el acto y con carác
ter provisional al autor de la propo
sición más ventajosa. 

L a adjudicación definitiva de k s 
obras será concedida por esta Junta 
Adminis t ra t iva a cuyo efacto se la 
convocará a sesión . Los licitadores 
se su je ta rán para los efectos a los 
Tribunales de Valencia de Don Juan. 

Se abonará al contratista el valor 
de las obras que realmente ejecute 
con arreglo a las condiciones del 
pliego. 

E n todo lo no previsto en estas 
cláusulas se es tará a lo dispuesto en 
el Reglamento de 2 de Jul io de 1924 
y a lo que no contradiga al pliego 
de condiciones económico adminis 
trativas unido al expediente. 

E n las obras, y cuando no se trate 
de obreros especializados, serán i n 
vertidos los del t é rmino municipal , 
o en otro easo los que lleven más de 
dos años empadronados en el mismo. 

E l pago dei presente anuncio es 
de cuenta del adjudicatario, como 
así los demás que produzca el con
curso. 

Valencia de Don Juan, 7 de D i 
ciembre de 1931. - E l Secretario, 
José Luis Menéndez 

Modelo de proposición 

Sr. Presideude de la Junta A d m i 
nistrat iva de Carcelarios de Valen
cia de Don Juan. 

D . . . . . . vecino de...,, con cédula 
personal del corriente ejercicio, nú
mero , de la clase...... a usted 
expone: 

Que desea obtar al concurso para 
las obras de reforma del Juzgado de 
primera instancia de esta v i l l a , 
compromet iéndose a la const rucción 
de las mismas por el precio de 
(la cantidad en letra), con arreglo 
al pliego de condiciones. 

Fecha y firma. f g 

recayó la sentencia, cuyo encabe/a bio y Molina, carteristas, cuyas de
miento y parte dispositiva a la letra más circunstancias y paradero ac-
son como sigue: tual se ignoran, comparece rán en 

« S e n t e n c i a . — E a la ciudad de As- t é r m i n o de diez días ante el Juzga-
torga, a diez y nueve de Noviembre do de Ins t rucc ión de Astorga y cons-
de m i l novecientos treinta y uno; el t i tuirse en pr is ión en la cárcel del 

mmm 
Juzgado municipal de Astorga 

Don Cipriano Tagarro Mar t ínez , 
Juez municipal suplente, en fun
ciones de la ciudad de Astorga. 

señor don Cipriano Tagarro Mar t í 
nez, Juez municipal suplente, en 
funciones: habiendo visto los pre
sentes autos de juico verbal c i v i l , 
seguido por demanda de don Lu i s 
Salvadores y Salvadores, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino de 
Castrillo de los Polvazares, y del 
Procurador don Manuel M a r t í n e z y 
Mar t ínez , en represen tac ión de doña 
Gregoria Salvadores y Salvadores, 
t a m b i é n mayor de edad, viuda la
bradora y vecina de Murías de Re-
chivaldo, en el concepto de herede
ros abintestado de don Segundo 
Salvadores y Salvadores, contra don 
Eugenio Pardo Calvo, t ambién ma
yor de edad y vecino de Brazuelo, 
sobre pago de cincuenta y cinco pe
setas. 

Fal lo: Que debo de condenar y 
condeno al demandado don Eugenio 
Pardo Calvo, a que pague a los de" 
mandantes Don Luis y Doña Gre
goria Salvadores y Salvadores, como 
herederos de Don Segundo Salvado 
res y Salvadores, la cantidad de 
cincuenta y cinco pesetas, impo-
niendoa dicho demandado las eos 
tas y gastos de este juic io . 

As í , por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Cipria 
no Tagarro. —Rubr icado .» 

Cuya sentencia fué pronunciada 
el mismo día . 

Y para que que sirva de notifica
ción al demandado rebelde don Eu 
genio Pardo Calvo, se expide el 
presente para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
a los fines procedentes. 

Dado en Astorga, a ve in t i t r é s de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y uno.— Cipriano Tagarro.—Por 
su mandato: E l Secretaria habi l i ta 
do, Gabriel Muñiz Gato. 

C P . - 5 7 8 . 

partido, como comprendidos en el 
ar t ículo 835 n ú m e r o primero de la 
'.'-¡ey de Enjuiciamiento Cr imina l , 
con el fin de notificarles auto de 
procesamiento y recibirles declara
ción indagatoria en sumario n ú m e r o 
].66 de 1931 por hurto, bajo aperci
bimiento que de no comparecer eu 
dicho termino, se rán declarados re-
aeldes. 

Astorga, 30 de Noviembre de 
' .931. — E l Secretario accidental, 
Santos Mar t ínez . 

Requisitoria 
Gonzá lez Sánchez , Manuel (a) 

Hago saber: Que en el juicio ver ' E m i l i o y Argent ino; y Molina P é 
bal c i v i l de que luego se h a r á mér i to , rez, Rafael, (a) Terrible, N iño , E u 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

E l pasado día 6 se ex t rav ió en 
Trobajo del Camino un poll ino ne 
gro, t a m a ñ o corriente, de 8 a 10 
años , con la cabezada y un collarón 
de saco. 

Su dueño es Hermenegildo Mar
t ínez , vecino de dicho pueblo. 

P. P , - 6 8 1 . 

Sindicato de Riegos de Lugán 
Con el fin de dar cumplimiento al 

ar t ícu lo 50 de las Ordenanzas de 
riegos por que se rige esta Comuni
dad, se convoca a Junta general or 
l inar ia a todos los pa r t í c ipes de los 
cauces de Santa Eula l ia y Fagüeros , 
para el día 20 del actual, en prime
ra convocatoria y el día 27 del mis 
mo en la segunda, a las diez de la 
m a ñ a n a , en el local Oasa-Escula de 
este pueblo, con el fin de examinar 
y aprobar la memoria semestral y 
los presupuestos de ingresos y g ^ 
tos para el año 1932, que presentara 
esta Junta de riegos. 

L o que se hace públ ico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pora conocimiento de todos los inte 
resados. 

L u g á n , 7 de Diciembre de 1931 • 
- E l P r e s t d e n t e , E m i l i o Llamazares. 
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